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f. DESCRTPCIÓN OE I-A NECESIOAD

La Ernpresa Hospital San AndÉs, Prov¡d€nc¡a y Santá es una
Esp€cial de caract€f pJCico, descer ralizada dd orden D€partarEntal, dotada de personqia juridca, patrimonio propto, y
autono.nia aüniristrative, adscrita Departamento Arüifiáago de San András, Pro/idemia y Santa Catalina, ssnetida d
Égimen iuridco prBvisto en la ley 100 de 1993, que prqÉ qu€ las Ermresas Sociales del Estado en materia corlpctual s€
r€g¡Én por sl der€cho privado, con suieción a la jurisdccion ordinaña, no obstrnte lo cual y de conlormidad con lo estableodo
en el articulol9S numerd 6' de la ley 100 de 1993, establece q:e las Emprosas Sociales dsl Estado en materia contractuál s€
reg¡Én por el derecho pivado, pem po*á discrscioflalrn€ots utiliza las cláusulas exorbitiantss pr€üstas sn €t ostatuto genéral

do contratacion ds la aüniristración prblica.

Qu€ la Ley 100 de 1993, Articulo 195 numral 6, en concordancia con 6l Dsseto 1876 d6 1994 Miculo 15, estauec€n:
'Rógim€n jurid¡co de los contratos. A partir de la fecha do crsecion de una Enpresa Soc¡al del Estado, se +licaÉ en materia
de contratecion las normas dd D€r€cho Privado, sujetandose a la juisdoion ordinaria confomo a las normas sobr€ la materia,
Sin enüa€o, de confomidad con lo €stálecido en d nurneral 6 él Artjculo 98 dd D€cr€toley 1298 de 1994, Ias Enpresas
Sociales dol Estado podán discrEcionalm€nts uti¡zar las cláusrlas exoórtantos pre\ístas en d sstalrlo g€noral de contratac¡on
de la aürinistración Bblica.'

Que la Ley 80 de 1993 en concodancia mn la Ley 1150 de 2007, en su &ticulo 13, conteÍpla los prirEipios generales de la
acüvidad cootac[¡d para las enüdades no sorndidas al rq¡iñEn & coñt"etec¡on de la AünirisFac¡on Pilrice.

Qt¡e de auerdo con la Ord€nanza No. 005 do 2020 sl Hosfitd D€partamentd de San Anües, Prwidencia y Senta Catdina,
es una emprosa cuyo dioto logd ss la [ostacion do seMc¡os de salud, como un servicio publico dd sistena de s€guridad
§oc¡al prsstado por el Estedo, constituida para atender el segundo nivel de canpl§idad de los seN¡cios de sdud y algunos
sorvic¡os de tercer nivel en sl teritorio ¡nsular.

Q'.rc LA ESE para el cabal cwplintento de su objeto saial y curpimiento de normatividad l€gal üg€nto, r€q¡¡se sm¡nistro
de sangrB y h€rnoconponontes para el normd funcionamiento de los ssMcios €n los que €ste tipo de suministros so
d6mañdsn, qri6 pomtan desanollar con cal¡ded, oportunidad y seguridad los séMcios de sdud que se brindan a la comunidad.

El §iist€ma OUigato{io de Garanüa de Cal¡dad, estdeco corno estándar de h*ilitacion un Sewicio de Transfu§on Sanguirna
y en cor|.s€cu€ncia el suninisto oportuno de sangte y hflloderi/*s pe conlleve a la aturion ¡nt€gral del paciente y aún
más teniondo en cuenta que el hosfrtd departarnentd de San Andás islas 6s el ún¡co csntro as¡stencia do sogurdo d\rel coñ
algunos seMc¡os de tercer nivel en todo el Arch¡pidago; la transfusión sanguinea en la ¡nstitución se ha mantenido como una
altomativa tor+eutica, para rostitu¡r Ia sangrÉ o uno de sus @rnpoflontgs yde €ste modo mantener la hemodnánxa de aqdlos
paciente§ expuostos a patdogias o eve tos qJe ponen en pd¡gro la üda, razon por lo que s€ solicita contratar el sumiristro
de Sar§re y Hernodedvados duante las 24 horas del da es ¡nduya d lrañsporte oportuno.

LA E.S.E. para dar cmd¡m¡ento a Ia daneacim estratédca y lortal€cer él moddo de aterrcion instihr¡onal centrado €n 6l
paciente y su fam¡l¡a con ostándares de calidad, r€conocidos y c¡feGnciados de ohas entidades s¡rdlares en morüia,
msdantó d prBssnte procóso de cooF¿tac¡on pretende gerantizar d sumin¡súo oportuño de corponsntes sangúrms
(hemocomponontes) para Ia Enpesa Socid dd Efado (ESE) H6pital D€partamentd de San Anúás, Proüdsnc¡a y Santa
Catal¡na 6l cual so rsalizara a demanda y n€ces¡dad de los pacióntes; es{o tenendo en qrnta lo o§tdeddo 6n la Constitución
Politica en su articulo 49 que estáH€cs que Ia atenc¡ón de le salud es seNicio publico a cargo dd Estado, donde se debe
garantizar a todas las poGonas el acceso a los sowicios de salud, fofiEcion, prot€ccion y rBcuporación de la selud. Asi mis¡no
al Estado le coÍesponde org6n¡zar, drigir, IBglfll€ntar la prestación dd servicio de salud a los habitantss confome a los
pnrrcipios de eñciuria, ur¡vorsdidad, ¡gddad y sdidaridad.

La cotizacion so dú€ra prBsonhr tsriendo en cLEnta los rEeerimientos tocnicos sol¡citados para la evduacion de este critsno
solo so t€ndÉn €n cuenta las PROPUESTAS qu6 hayan sido ADMITIDAS JURIDICAI,IENTE y que hayan CUMPL|DO c-on los
rBqúsitos TECNICOS, elcual se debeÉ dertar de acu€rdo a las especiflc€c¡ones tócricas rbqueridas asi:

Para ¡a evaluecion n .*¡s do Apoyo a la Acüvidad Contractud de LA ESE \re{ificata q.le se hayan +ortado todos los
r€@enmienlos jurídm documentales y qJe sa cumdan mn los siguientos rBqjstos:
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cRTTERjO TEC|¡tCO

LICENC¡A SAñ|TARIA DE FUNCIOI'IAMIENTO olo.gada po. EL lWlMA, con dem cumdimrenlo
de los reoJisilos exlordos Dor el debrdo enle de vEilanoa v @nkol

Eldecrclo 157í de 1993 estpula & oblllalorio cumdimEnlo el SELIO }{ACrc¡AL DE CALIDAD
DE SA¡IGRE, a lra/és de la cualse certilica qre c¿da unrdad de sangre ha sdo anddtu @lala
hrsqleda de anlig€nG de Hepalals B, anlcuerpG para Hepalil6 C yV I H y la pruebo serologrca

Dara SlFlLlS co¡ resunados ¡lO REACTMOS.

De rgual forma gaGntizar TMNSPORIE OPORÍUNO e§ decrr lener dÉponblidad I cual$ier
hora (d¡a y noche) es un requ¡sdo inclispensabie, aegurando la dsponbilihd de sangre, y aún más

lenrendo en cueñla que en el D@rlameolo de San Andé§, PlordencE y Sanla Calallna, se
encuenlra eorládo delinleror delpals molrvo por el cualse reqJere lol¿ly oporluna dsponódrdad
ell el 6reñlo de ahum cabr¡rd
Que el prome{h de consumo mensl¡l en l"A ESE es de 50 unirades de gób(lh6 Rq6,20
Unihes de Phsma Fr6co Congelado po Cada grupo Sangulneo y l0 uniód6 de
C¡bp.ecpibd6, para cuu¡r las n€cesidades hatiluales y h mayo.l6 de las u.genqas, rázón por lo

cual €§ imporlanle SUMINISTRO OPORTUT\D 0E UNIDADADES CON FECI-{A DE VENCIMIENIO
PROI-OI.IGADA

Enheqa @orlu^a de b do(uñenlaoón requenda en la presenle .4vrlacón

Forma de pago

l{ob: La evaluaoón consisle en el análisis cq¡pará&o de las propu€slas sobre aspectos lécncos y fnanqeros de las m ismas, esle análIs§ será €striclamenle
reservado y no adnile inlerve¡ción alguna de 106 ofere¡I€s, cflo lambrén el Ho6p¡lal podá solic ar por 6criio una vez cenada h recepcrói de p.ogrest8s
y de¡l¡o del Ézo seftah& para h etr¿luacih é bs ñl§m6, acbr¿ciÍes, veíficaifies y e)diaoorles de bs offi sin qJe por e§lo pueda ei prwo.r€.le
adcloñar, m4xar o modlcar bs co¡dcion€s o caraderislEas de su oka

1.1 OBJEIO: CONTRATAR EL SUMINIS'ÍRO DE COMPONENTES SANGUNEOS (HEMOCOMPONENTES) PARA LA
(E.S.E) HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA.

2. OBLIGAGIONES DE LAS PARTES

2.f. Obligaciones de CLINISERVICES S.A.S.

l. Ejecutar ds forma oportuna d objeto de¡ presente contrato

2. Garantizar la calidad 6n la prBstaclon dd s€rvic¡o

3. Curdir a cádid sl ot sto del contr¿to y las dsposicion€s legahs y ügont€§
¡L EnfBgar d ti€n contratado d6 prirn€ra celidad y acorde a las características ofiecidas y contBtadas
5. Enfegar los tisnes gl cenüdaés y fehas solicitadas, denrD dd dazo do q€cucion por tierpo y cln€ro
6. Asumir mstos d6 transporte para la entrega de los dernsntos en el lugar donde ¡os requ¡ora la ¡nsütución

Las demás necosarias que.s€án consideradas Dor oficina iuridca.

2.3. Obligaciones de LA ESE

a) Pagar él valor de los servicios en las condciones y fechas acordadas. b) Des¡gnar Bl $reMsor del contrato. c) Recibir los

brenes cuando cumdan mn las cond¡ciones técnicas estdeciGs €n la ¡nvitacion pdrica, cor{orme las necesidades de LAESE

Hospitd Daártamental de San Andni§, Pro/idoncia y Santr Catalina.

3. TIPO DE CONTRATO

Compra venl,a
Prestac¡ón

de servic¡os
Conven¡o

intefadmin¡sirativo
Empréstito Sum¡nistro x

Ar¡endamiento Olro ¿Cual?

4. FUNDAMENToS JUR¡DIcos oUE SoPoRTAN LA MoDALIDAD DE SELEccIÓN

Conlratac¡ón fxr€c{a
(Resoltrion 5185 de

2013 del ministorio de

salud y protffi¡ón socid
articulo 5.2 Acuerü 014

de 19 de en€ro de 2021)

Convocatorla Publica
(Resolucion 5185 de 2013
del m¡nistBrio de salud y
protecc¡ón socid a culo

5.1 Acuerdo 002 de 29 de

octuhe de 2021)

x

Compras Electón¡cas
(Resolucion 5185 d€ 2013
del ministerio de salud y
proteccion socid articulo

5.1 Acuordo 002 de A de
oct'¡rB de m21)

Oto

5. VALOR ESTIMADO DEL COI{TRATO

Presupuesto Est¡mado $ 69.300.000 M/crE Rubro y cod¡go presupuestal 4100100-3

6. CRITERIOS PARA SELECCIOI,IAR IA OFERTA MÁS FAVORABLE EI{ EL CASO EN QUE SE REOUIERA

Enüog6 oportuns de la docr¡mentacion reeeflda €n la prss6nto invitacion, Forma de pago, Exp€riencia y U'ay*toria en d
suministo ds hdnocompon€ntos sangu¡noos.

7. ANÁUSIS DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO

Los riesgos qJe ewntualm€nt€ pu€don pres€ntarse son los siguientes: 1. El proveedor suscribiÉ una poliza única de g€rsntia

a tra/ás de una cornpañia de seguos con domicilio en Colombia y & reconoc¡do prestig¡o. Estos riesgos son: cumdirdento

del contrato para precaver la evontualidad de incumdimiento por parte dsl contratista, según las dáusulas ostá{€cidas €n

ests, €qival€nts al 10% del valor totd dd contrdto, con una vigonc¡a ¡gual a Ia dol tárm¡no de duración del contrato y cuatro
(4) rneses más. para garanlizar €l cumdimiento del contrato.
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2. Cal¡dad y cor€cto func¡onamiento de los bienes suministrados, en cuantia del veinte al 20% del válor contratado, con
üg€ncia igual d tsmino de qecucion del cont'ato y dos (2) rnesos más.

3. Pago de sdarios, pcstacion€s soc¡alos y/o ind€mnizacioñes, e$i\Elent6 al 1 0% del valor total dei coritrato, con una ügenda
iqual d támino dd contrato y trBs (3) años más.

8. GARAI.ITiAS EXIGIDAS EN EL PROCESO OE CONTRATACIÓN

Tipificac¡ón x o/o vigenc¡a

Cumdimionto del contrato X 10
Del valor total dd contrato, con una vigencia igual a la del tómino de
&rac¡on del contrato y cuatro (4) rneses más.

Calidad del tien o servicio x 20
Dd valor contratado, mn úgerrcia igud al tormiro ds €i€dldm dd
conüato y dos (2) mesos rÉ¡s,

Pago de sdarios, pr€stacionos

sociales, Y/o indomnizacionss
X 10

del valor total del mntrato, con una ügencia ¡gual al tármino del crntrato
y tIes (3) años más.

Buen mano del anticipo

Responsabilidad civil profesional

Responsabilidad ciúl extracontractual

Estabilidad de la obra

Otros

9. COI{DICIONES GENERALES DEL EVENTUAL CONTRATO

Plazo: Cuatro (4) meses

LWar de 6i6c1rcion, ESE hosprtal d€partarnental de san Andres,
proird€ncia y santa catalana

Forma de pago: de 60 a 90 das

Fecha: 18 de agosto Íle 202'1
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